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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere 

a un envase perfeccionado para estuches de cintas de video. .
Son conocidos en la actualidad los estuches 

para cintas de video, que permiten el manipulado de las 
mismas durante su comercialización, venta y/o alquiler.

Estos estuches convencionales que presentan
una apariencia exterior semejante a un libro, disponen.de

. *unas cubiertas de p¿pel o material similar en las que*... 
aparece impreso el nombre de la entidad productora, titulo 
dé la cinta, nombres de los protagonistas e imágenes que re­
producen escenas y personajes del tema argumental. *. *.+ ++*

Es también sabido que los derechos de propie­
dad de la entidad productora se ven frecuentemente burlados 
de forma fraudulenta por grupos "pirata" que efectúan .. 
grabaciones de la cinta original, y ornamentan el estuche con+ * w
una copia de las cubiertas usurpando el nombre de la'eñti- 
dad, todo ello apoyándose en el hecho de lo fácil qué fé- 
sulta reproducir por fotocopia una lámina impresa, tal como 
la que compone las cubiertas originales.

El envase motivo de la invención tiende a 
eliminar los riesgos de plagio antedichos a la vez que me­
jora notablemente la presentación de las mencionadas cin­
tas de video.

El referido envase es del tipo constituido 
a partir de una lámina troquelada de cartón o material simi­
lar, que una vez armada configura un cuerpo paralelepipédi- 
co recto rectangular abierto por un lado menor para permi-
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tir la entrada del estuche de la cinta.
Este envase o caja presenta sus caras exte­

riores vistas, impresas con el nombre de la entidad promotor 
ra motivos, diseños y nombres relacionados con la cinta, 
todo lo cual representa uan seria traba para el falsifica­
dor o "pirata", puesto que se ve imposibilitado de repro­
ducir este envase distintivo a través de medios sencillos y 
económicos, contrariamente a lo que sucedía con la cubierta 
laminar de papel convencional, de muy fácil imitación*.**^.

Con el fin de facilitar la explicación se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lamina, 
de dibujos en la que se ha representado un caso de req,lj?sa-* * 4* *  *

ción que se cita a título de ejemplo.
En los dibujos
La figura 1, representa una vista en perspec-

*.* *tiva de un estuche convencional y del envase motivo de la**+.
invención. ****

* ** * *La figura 2, corresponde a una vista sifniihr en 
la que el estuche se encuentra acondicionado en el interior 
del envase presentador.

Haciendo referencia a las figuras , se aprecia en su rea 
lización un envase designado en general por -1-, que presen­
ta una forma paralelepipédica recta rectangular abierta por 
su lado menor -2- para permitir la entrada ajustada del es­
tuche -3- contenedor de la cinta de video.

Las caras exteriores de la caja o envase -1-, 
presentan impresiones -4-, que reproducen personajes y/o 
escenas del tema arguirental de la cinta, así como nombre 
de la entidad promotora, textos de propaganda, etc.
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La reproducción o copia fraudulenta de este 
envase o caja de cartón impresa, representa unos costes ele­
vados no interesantes desde el punto de vista económico pa-,,,̂  
ra el "pirata" que pretende la venta ilegal de copias ^
grabadas de la cinta original amparándose en el nombre y 
derechos de la entidad productora.

El modelo dentro de su esencialidad, puede
ser llevado a la práctica en otras formas de realizapiÓP

* *que difieran en detalle de la indicada a titulo de ejTarpplo 
y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se 
recaba. Podrá pues construirse en cualquier forma y tama­
ño con los materiales mas adecuados por quedar todo &1Í6 
comprendido en el espíritu de la siguientes reivindicacio­
nes.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se 

declaran nuevas y no divulgadas en España las siguientes rei­
vindicaciones.

1.- Envase perfeccionado para estuches de cin­
tas de video, caracterizado esencialmente por el hecho 
de estar constituido por una caja paralelepipédica recta 
rectangular que carece de uno de sus lados menores para in­
tegrar una boca de acceso que permite la colocación y ex­
tracción del estuche de cinta, siendo la capacidad de la ca- 
ja prácticamente igual al volumen del estuche--V-nnmuÉ— ^
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cha caja envase presenta sus caras exteriores vistas, im­
presas con el nombre de la entidad promotora y con motivos 
y textos relacionados con el tema argumental de la cinta de 
video que incorpora.

2.- Envase perfeccionado para estuches de cin­
tas de video.

Según se describe y reivindica en la presen­
te nota reivindicatoría que consta de 5 páginas foliadás^y 
escritas a máquina por una sola cara. **. .

me.

*****
**.
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